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ANUNCIO  

 

Por Resolución de Alcaldía de fecha 29 de noviembre, se adjudicó el 

arrendamiento del bien inmueble Kiosco Municipal, ubicado en la Plaza de Ovando s/n, 

de este municipio, para destinarlo a Café Bar, lo que se publica a los efectos oportunos. 

 

1. Entidad adjudicadora: 

 

  a) Organismo. Ayuntamiento de Brozas. 

  b) Dependencia que tramita el expediente. Secretaría 

  c) Dirección de Internet del perfil del contratante. www.brozas.es 

 

2. Objeto del contrato: Arrendamiento del Café Bar de titularidad municipal 

denominado Kiosco, por cuatro anualidades. 

 

3. Tramitación y procedimiento: 

 

  a) Tramitación. Ordinaria 

  b) Procedimiento. Abierto 

 

4. Adjudicación.  

           a) Importe del arrendamiento. 10.780 euros anuales (IVA no incluido). 

           b) Contratista: D. Manuel Llano Garlito. 

 

5. Formalización del contrato con fecha 1 de diciembre de 2016 

 

En Brozas, a 29 de diciembre de 2016. 

 

 

El Alcalde, 

 

 

Fdo.: Leonardo Rodriguez Rodriguez 

 


